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41. Discapacidades de las personas mayores en España: 
Prevalencia, duraciones e impacto sobre los costes de cuida-
dos de larga duración.

42. Desarrollo de la dependencia en Andalucía. Marco 
conceptual y referencia a su regulación jurídica.

43. La atención a la promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia desde 
los servicios sociales comunitarios.

44. Planes para personas mayores en Andalucía. Teléfono 
de Atención a las personas mayores. Turismo social.

45. Fundación Andaluza de Servicios Sociales. El Servicio 
Andaluz de Teleasistencia. La Tarjeta Andalucía Junta Sesen-
taycinco.

46. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IM-
SERSO). Prestaciones y subvenciones. Las Pensiones No Con-
tributivas. Programas de Vacaciones para mayores.

47. El Voluntariado Social. Su implicación en la prestación 
de Servicios Sociales. Referencia jurídica. Marco normativo au-
tonómico.

48. El Voluntario Social en Vélez Málaga. La Oficina del 
Voluntariado. El Banco del Tiempo. Personas mayores y vo-
luntariado.

Vélez Málaga, 9 de febrero de 2011.- El Concejal Delegado 
de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2011, del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, de bases para la selección 
de plaza de técnico de grado medio.

Asunto: Convocatoria y Bases para la provisión de una 
plaza de Técnico de Grado Medio, de la Sección de Fomento 
del Arte y de la Cultura.

En la plantilla del personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez Málaga, se encuentra vacante una 
plaza de Técnico de Grado Medio, de la Sección de Fomento 
del Arte y de la Cultura, incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico correspondiente al año 2005 (BOE núm. 117, de fecha 
17.5.2005), cuya cobertura se hace necesaria y urgente.

Visto el certificado sobre existencia de consignación pre-
supuestaria de fecha 2 de febrero de 2011, emitido por el 
Sr. Interventor General (RC 2011.4627, 4628, 4629, 4630 y 
4631); Por la presente y en virtud de las atribuciones que, le-
gal y reglamentariamente, tengo conferidas mediante Decreto 
de Delegación núm. 5552/2008, de 29 de octubre, acuerdo 
aprobar las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRÁN PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO, DE LA 
SECCIÓN DE FOMENTO DEL ARTE Y DE LA CULTURA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO  

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ MÁLAGA

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el 

sistema de oposición libre, de una plaza de Técnico de Grado 
Medio de la Sección de Fomento del Arte y de la Cultura, en-
cuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnico Medio, vacante en la plantilla del perso-
nal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, incorporada a la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2005 (BOE 
núm. 117, de fecha 17 de mayo de 2005).

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación 
las bases de la presente convocatoria, y en lo no previsto en 
ellas, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de bases 
de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 
896/91, de 17 de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; el De-
creto 2/2000, de 9 de enero, de la Junta de Andalucía; la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, y la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 53/2003, 
de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados 
y normativa que la desarrolla y el Decreto de Alcaldía núm. 
1199/2009, de 20 de marzo, por los que se aprueba los cri-
terios generales en materia de acceso al empleo público, con-
solidación de empleo temporal, promoción interna y Bolsas de 
Trabajo para este Ayuntamiento. Y sobre Oposición Libre el 
acuerdo de la Mesa General de Negociación de fecha de 21 de 
enero de 2011.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen 
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

2. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el art. 
57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio o haber superado los tres primeros cursos completos de 
los estudios conducentes a la obtención de cualquier título 
oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o el primer ciclo 
correspondiente a dichos estudios, siempre que este primer 
ciclo contenga una carga lectiva mínima de 189 créditos, o 
equivalente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 2, 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección para las plazas convocadas 

será el de oposición libre y entrevista curricular.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas, 
siendo una sola la correcta, correspondiente al temario que 
se anexa.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fija-
do por el Órgano de Selección.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos. No puntuarán negativamente las erróneas y no 
contestadas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un su-
puesto práctico adecuado a la plaza a la que se aspira, a ele-
gir entre dos propuestos por el Órgano de Selección, sobre el 
apartado de Materias Específicas de los programas de las con-
vocatorias y relacionado con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta. El ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán de 2 horas. La calificación de este ejercicio se deter-
minará hallando la media de las puntuaciones otorgadas por 
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cada miembro del Órgano de Selección, con un máximo de 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios, siendo la puntuación máxima a obtener en la fase 
de oposición de 20 puntos.

Entrevista Curricular.
Tendrá carácter obligatorio y una duración máxima de 

10 minutos y versará sobre el currículum vitae del aspirante 
y sobre las funciones y cometidos propios de la plaza a la 
que se opta.

La calificación de la entrevista se determinará hallando la 
media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del 
Órgano de Selección, con un máximo de 2 puntos. 

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y la en-
trevista (máximo 22 puntos).

4. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de intervención de los aspirantes en aquellos 

ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el al-
fabético, dando comienzo por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra «A», de conformidad con la Resolución de 
22 de febrero de 2010, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace público el resultado del 
sorteo por el que se determina el orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen y que 
se celebren durante el año.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos  anuncios se harán públicos en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si se tra-
ta del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de uno nuevo.

En los ejercicios que no sean leídos públicamente se 
adoptarán medidas tendentes a impedir que se conozca 
la identidad de los autores del mismo hasta la total co-
rrección.

En cualquier momento los Órganos de Selección podrán 
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, 
por lo que deberán ir provistos del Documento Nacional de 
Identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-
nes no comparezcan.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a co-
nocimientos del Órgano de Selección que alguno de los aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar 
cuenta a los órganos municipales competentes a los efectos 
que procedan.

El Órgano de Selección adoptará acuerdo haciendo 
pública la plantilla con las respuestas correctas y los inte-
resados podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las 
alegaciones sobre el cuestionario que estimen oportunas, la 
resolución adoptada por el Órgano de Selección adquirirá ca-
rácter definitivo.

Los aspirantes accederán a los lugares de realización de 
las pruebas sin aportar teléfonos móviles.

Durante el desarrollo, de los ejercicios prácticos, los/as 
aspirantes podrán hacer uso de cuantos textos legales (no 
comentados doctrinal o jurisprudencialmente) consideren ne-
cesarios.

5. Solicitudes.
Las solicitudes indicando que se reúnen todos los requi-

sitos establecidos en las Bases de la Convocatoria serán diri-
gidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta y se presentarán dentro 
del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. En ellas se indicará necesariamente la pla-
za a la que se opta.

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI, de la ti-
tulación exigida, del permiso de conducción y resguardo acre-
ditativo, de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 35 euros, cantidad establecida en 
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa aprobada por este 
Ayuntamiento. 

El pago de las respectivas cuantías se realizará, dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, en las entidades fi-
nancieras establecidas en la carta de pago que se les facilitará 
en la Oficina de Atención al Ciudadano de este Ayuntamiento 
(teléfono 900720525).

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
este Ayuntamiento o de sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo 
en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier 
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad 
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado expedido por la Adminis-
tración competente, donde deberá expresar que la misma 
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 
al que aspira.

6. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defec-
tos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se en-
cuentren expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo 
del primer ejercicio, así como la composición nominativa del 
Órgano de Selección.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones se-
rán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta declarando aprobada la lista definitiva de 
admitidos y excluidos que se publicará en el Tablón de Anun-
cios de esta Entidad.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales, 
se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración 
del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

7. Órgano de Selección.
El Órgano de Selección estará integrado por los siguien-

tes miembros:

Presidente: Funcionario/a de carrera o experto/a 
designado/a por la Sra. Alcaldesa.
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Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o expertos/as 
designados/as por la Sra. Alcaldesa.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los Órganos de Selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para las plazas 
convocadas.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia del Presidente, el Secretario y de la mitad, al 
menos, de los vocales, titulares o suplentes indistintamente. 
En caso de empate al adoptar un acuerdo, decidirá el voto de 
calidad de presidente.

En caso de ausencia accidental del Presidente y/o Secre-
tario serán sustituidos conforme a lo dispuesto en los artículos 
23.2 y 25.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abstener-
se de intervenir notificándolo a la Sra. Alcaldesa, cuando con-
curran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

El Sr. Presidente del Órgano de Selección podrá exigir a 
los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incurso en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Órgano de Selección cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

Los miembros del Órgano de Selección son personalmen-
te responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

Los miembros del Órgano de Selección percibirán las 
dietas y asistencias establecidas por la legislación vigente. El 
Órgano de Selección podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión. Los ase-
sores-especialistas y el personal administrativo que realicen 
sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos en la 
misma cuantía que los vocales del Órgano de Selección.

Por la Presidencia se procederá al nombramiento de los 
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya. 
Este personal estará adscrito a dicho Órgano de Selección y 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que éste le curse al efecto.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

Las resolución de los Órganos de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92. Contra las resoluciones y actos del Órga-
no de Selección y sus actos de trámite que impidan continuar 
el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo ante la autoridad que haya nombrado a 
su Presidente.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentos y 
contratación.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en 
los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como en 
el tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En el plazo de veinte días hábiles el aspirante que fi-
gure en el anuncio a que se refiere la base anterior debe-
rá presentar en el Departamento de Recursos Humanos la 
documentación acreditativa de los requisitos expresados en 
la Base 2. Y declaración de no estar incurso en causa de 
incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Bolsas de trabajo.
Con los aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios y fases del procedimiento selectivo y no logren acceder 
a la plaza convocada y con la finalidad de atender futuras ne-
cesidades de personal temporal o interino, se constituirá una 
Bolsa de Trabajo en la que figurarán por el orden resultante de 
las puntuaciones obtenidas.

Si la naturaleza de las funciones a realizar en el puesto 
son propias de una plaza de funcionario de carrera, el acceso 
temporal a las mismas se deberá realizar de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, mediante nombramientos interinos.

Las Bolsas de Trabajo funcionarán con carácter rotatorio, 
de tal forma que tanto aquellas personas que hubieran finali-
zado un contrato de trabajo como aquellas a las que se les hu-
biera ofrecido un contrato de trabajo y renunciaran al mismo, 
pasarán al último lugar de la Bolsa.

Lo anterior ocurrirá salvo que el contrato a ofrecer al 
aspirante (que corresponda con arreglo al orden establecido 
en la Bolsa) no pueda serle ofertado al no haber transcurrido 
los plazos previstos para cada modalidad contractual. Así, al 
tratarse de una cuestión ajena al propio trabajador, este no 
pasará al último lugar de la Bolsa de Trabajo, sino que se le 
respetará el puesto que ocupe en la misma, ofertándole una 
nueva contratación ajustada a la modalidad contractual que 
proceda.

Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas 
con carácter de interinidad por vacante o para cubrir bajas por 
incapacidad temporal o cuando se trate de programas subven-
cionados y por obra y servicio, serán ofertadas por riguroso 
orden de puntuación, independientemente del orden en que 
se estén efectuando las contrataciones temporales anterior-
mente referidas.

No se ofertarán nuevas contrataciones a los integrantes 
de las Bolsas que se encuentren con un contrato en vigor en 
el Ayuntamiento, salvo que se trate de una interinidad por 
vacante.

En la medida en que las normas de contrataciones labo-
rales y las necesidades de los distintos servicios lo permitan, 
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se tenderá a que los aspirantes de cada Bolsa completen de 
forma interrumpida o ininterrumpida períodos mínimos de seis 
meses de contratación.

Se establece que las personas con discapacidad que ha-
yan superado las pruebas y en orden a la puntuación obtenida, 
se encuadrarán en la relación definitiva de la bolsa, de forma 
que se garantice, que aún sin corresponderle por puntuación, 
por cada tramo de 20 seleccionados haya, al menos, un dis-
capacitado.

10. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se 

deriven de éstas y de las actuaciones del tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida por la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

11. Reclamaciones.
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de 

3 días hábiles, ante el Órgano de Selección sobre cualquier 
decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones 
otorgadas, la resolución adoptada por el Órgano de Selección 
adquirirá carácter definitivo.

Contra dicha resolución definitiva los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, 
ante la Ilma. Sra. Alcaldesa. Dicho recurso podrá plantearse 
directamente a dicho Órgano en el plazo señalado, sin nece-
sidad de reclamación previa ante el Órgano de Selección.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

A N E X O

A) MATERIAS COMUNES

 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Prin-

cipios Generales. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

2. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Gobierno y la Administración del Estado. 
El poder judicial.

3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales.

4. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

5. Organización municipal: órganos de gobierno de los 
municipios de régimen común: el Pleno, la Junta de Gobier-
no Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales 
Delegados.

6. La Ley. Clases de Leyes.

7. El administrado. Concepto y clases. Capacidad y cau-
sas modificativas. Colaboración y participación de los ciudada-
nos en las funciones administrativas.

8. Las fases del procedimiento administrativo. El silencio 
administrativo.

9. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo.

10. El personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local. Organización y selección del personal al servicio 
de la Administración local. Situaciones administrativas del per-
sonal al servicio de la Administración local.

11. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio públi-
co. El patrimonio privado de las mismas.

12. Los Presupuestos de las Entidades Locales.
 

B) MATERIAS ESPECÍFICAS

1. La Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres. Objetivo y ámbito de aplicación. 

2. La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local. 
Principios Generales. Objeto. Disposiciones Generales. 

3. Los contratos administrativos en la esfera local.
4. Cultura. Concepto y evolución.
5. La gestión cultural y la animación sociocultural. Su evo-

lución histórica. Características. Puntos comunes.
6. El gestor cultural como persona al servicio de la cultu-

ra: su perfil profesional y formativo.
7. Políticas culturales y participación democrática. Po-

líticas culturales desde la multiculturalidad y para el diálogo 
intercultural.

8. Economía y Cultura. La Cultura como recurso. Las In-
dustrias Culturales.

9. Incentivos legales para la inversión en el sector cultural.
10. Distribución de competencias culturales entre las dis-

tintas Administraciones.
11. La praxis cultural y sus resultados en las sociedades 

complejas.
12. Instituciones culturales y nuevos actores. Transferen-

cias de responsabilidades públicas y asociaciones con el sec-
tor privado.

13. El papel de las asociaciones y centros culturales sin 
ánimo de lucro.

14. Las funciones culturales privadas.
15. Las nuevas tecnologías y la cultura. Incorporación de 

las TICs a la producción cultural.
16. Legislación en materia de propiedad intelectual. Su 

gestión.
17. Cooperación y voluntariado cultural.
18. Cooperación cultural internacional.
19. Patrimonio y gestión cultural.
20. Turismo y gestión cultural.
21. Indicadores culturales.
22. Planificación de proyectos culturales.
23. Producción de proyectos culturales. Fundamentos 

técnicos. Financiación de proyectos culturales.
24. Gestión de proyectos culturales.
25. Evaluación y seguimiento de proyectos culturales.
26. La gestión cultural y los derechos de autor.
27. La contratación de espectáculos.
28. El montaje técnico de un espectáculo de música.
29. El montaje técnico de un espectáculo de danza.
30. El montaje técnico de un espectáculo de teatro.
31. El montaje técnico de un espectáculo audiovisual.
32. El montaje técnico de una exposición de pintura.
33. El montaje técnico de una exposición de escultura.
34. Condiciones técnicas de los espacios escénicos.
35. Concursos institucionales: literarios, pictóricos y mu-

sicales.
36. La difusión cultural: estrategias y normas. Técnicas 

básicas.
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37. El protocolo con los medios de comunicación.
38. Política de creación de públicos.
39. Diseño de equipamientos culturales polivalentes. Los 

centros culturales.
40. Gestión y conservación de centros culturales y de 

creación.
41. La gestión de una sala de exposiciones.
42. El personal básico necesario para el funcionamiento 

de un centro cultural.
43. Funciones del técnico medio y del personal subalter-

no en las áreas de cultura.
44. El perfil del gestor cultural en el siglo XXI.
45. La calidad de los servicios culturales. Concepto de 

calidad.
46. Las nuevas orientaciones de la gestión pública en la 

Administración al servicio del ciudadano. La excelencia del 
servicio público en lo cultural.

47. La dinamización de espacios abiertos como creación 
de ámbitos culturales. Metodología.

48. Prevención de Riesgos Laborales en el puesto de 
trabajo. 

Vélez-Málaga, 9 de febrero de 2011.- El Concejal de 
Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2011, de la Entidad 
Local Autónoma de Fuente Victoria, de bases para el 
proceso de funcionarización del personal laboral.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso 

a la función pública como funcionarios, para cubrir las pla-
zas que constan en el Anexo 1 de estas bases, del personal 
laboral afectado por la Disposición Transitoria Segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

Segunda. Legislación aplicable.
El acceso a la función pública mediante la funcionariza-

ción del personal laboral, se regirá por lo establecido en las 
presentes bases, y en su defecto, por la Disposición Transi-
toria Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en su redacción dada por la Ley 23/1988, de 18 de julio; el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/ 
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración  General del Estado, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local. 

Tercero. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario: 

a) Pertenecer a la plantilla de personal con un contrato de 
trabajo y estar en situación de «activo» con una antigüedad de 
al menos tres años. 

b) Estar desempeñando uno de los puestos de trabajo 
que es objeto de la presente convocatoria, tal y como consta 
en la relación de puestos de trabajo. 

c) Estar en posesión del título de EGB, Graduado ESO, 
Formación Profesional de primer grado o equivalente. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas. 

f) Comprometerse a realizar el juramento o promesa del 
cargo, tal y como se establece en el artículo 9 del Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril. 

Cuarto. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas de 

acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen 
las condiciones exigidas en la base anterior, se dirigirán al Sr. 
Alcalde-Presidente de la Entidad Local Autonómica de Fuen-
te Victoria, y se presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de los documentos acreditativos de los mé-

ritos que pretendan acreditar en la Fase de Concurso de la 
presente convocatoria y demás circunstancias alegadas. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud no reuniera los 
datos exigidos o no se aportaran los documentos previstos en 
estas Bases, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta. 

Quinto. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Al-

caldía dictará resolución en el plazo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con ex-
presión en su caso, de las causas de la exclusión. 

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente 
aprobada la relación de aspirantes. 

La relación definitiva se anunciará en el Boletín Oficial de 
la Provincia junto con el día, hora y lugar en que habrán de 
realizarse las pruebas. 

Sexto. Tribunal Calificador.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán for-
mar parte de los órganos de selección. La pertenencia a 
los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie. 

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal, con asistencia de la mayoría de sus miembros. En di-
cha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 


